
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EhrilOAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

Domicilio Fiscal 
Av luare2 N' 976, 

Col. Centro C P. 44100 

No PROY 

NO. FONO& 1.1.1.1 
229831 

PROORAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ROLANDO CASTILLO Inutittlo MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 	 EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminas y condiciones 
Que se especifican en el reverse de 

la presente Orden de COMDM 

AUTORIZO 	 V 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

Guadalajara. Jalisco, México. 

Teléfono (3313134-2222 

R.F.C. trOU 25090744115 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICHANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
TELEFONO DOMICILIO 
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ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
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IMPORTE TOTAL  
DESCRIPCION DEL LOS CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

CAJA 

CAJA 

CAJA 

OTRA 

PZA 

PZA 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO31/1.420. 

GALLETA MEMBERS SURTIDO RICO. MANTEQUILLA 111. 

AZÚCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700, 

AZÚCAR ZULKA 10/1, 

CAFÉ TASTER'S CHOICE REG Y DESCAFEINADO 1/0.200. 

CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 8/.300. 

10.00 

5.00 

2.00 

2.00 

4.00 

7.00 

88,88 

245.37 

268.00 

207,00 

196.00 

140.00 

888,80 

1,226.85 

536.00 

414.00 

784.00 

980.00 

Cuatro Mi. 	 c ent os Noventa 	 lo pesos 90/100 

IMPORTE CON LETRA: 	.A1 ' 
N 

. 

SUB•TOTAL 

IVA. 

TOTAL 

4,829.65 

169.25 

4,998.90 

CONDICIONES DE PAGO  Y ENGREGA DE BIENES 
: IEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 	 1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

CALI F 44 R JADA! AJARA 141ISBD C P. 44620 
FIANZAS , PAGO DE CONTADO pq  PADO:f 05/10/2016 a) ANTICIPO 	rl PAGO EN PARCIALIDADES lo ‘-_. No. DE PARCIALIDADES: I O 	I PORCENTAJE CE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420 10.000 S 	88.88 5 888.80 5 71.10 5 	959 90 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA 1/1.361 5.000 5 	245.37 5 1,226.85 98.15 5.00 

AZOCAR SPLENDA EN SOBRE 1/700 2.000 $ 	268.00 536.00 $ 	536.00 

AZULAR ZULKA 10/1 2 000 5 	207.00 5 414.00 5 5 	414.00 

CAFE I ASTERS CHOICE REG Y DESCAE 1/200 4.000 5 	196.00 5 784.00 5 5 	784.00 

CAFE NE ,CAEr SOLUBLE 8[300 7 000 5 	140.00 5 980.00 5 5 	980.00 

\k 

TOTALES 	 S 4,8E9.65 	$ 169.25 	1 4,998.90 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


